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PROBLEMAS DE COMERCIO EXTERICR

Aplicacidn de medidas relativas al sistema de
fijacién de precios en el comercio exterior

Proyecto de rssolucidn aprobaio por el Comité Especial sobre
conzoeio internacional el 13 de junio de 1951.

LA COMISION ECONOMICA PARA AMETRICA LATINA,

CONSTIDLEAAND O que el desarrollo econémico de la mayorfa de
los paflses latiHOameficaﬂoé‘8ependé,*eﬂ'pafte éustancial, de los
ingresos que produéen los principalestproduétos de”ékportacién;

QUE una considerable parte de estos ingresos se emplean én la
adQuisicién'de productos y bienes de capital, no sélo en los pafses
compradores de productos bésicos;vsino qué también en otfos
mercados;

QUE, en situaciones de emergencia internacional, diversos
pafses altamente industrializados establecen regimenes de fijacién
de precios para las materias primas y productos bdsicns de que son
compradores y, a veces establecen, también, sistemas de control y

de fijacidén de precios de las mercaderfas o productos que venden al

exterior:
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~ QUE, segln la resolucién XVII, aprobada en la Cuarta Reunién de
Consulta de liinistros de Relaciones Exteriores de las Repidblicas
Américanas, celebrada en Washington en los meses de marzo y abril del
afio en curso, para el caso del comercio interamericano, se contempla
un mecanismo de consulta para llevar a préctica la implantacién de un
sistema aplicable a los pafses que mantienen tal regulacién.

QUE es deseable que esta norma de fijacién multilateral de precios,
contenida en la resolucién antes invocada, se extienda a todos aquellos
otros,paises prdveedores principaies de'productbs y bienes de capital
esenciéiés; o o | ‘“

RESUELVE: | o | |

(1). EXPRESAR su complacencia por la resolucién XVII, adoptada
en la Cuartg:Reunién de Ccnsulta de Minlstros de Relaciones Exteriores
de las RepUblicas Americanas, celebrada en Washington en marzo-abril
de 1951

(2) RECCHENDAR al Secretario Ejecutivo gue estudie la posibilidad
de extender los procedimientos de consulta contemplados en dicha

resoluciébn.





